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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 SALA LABORAL 

 

Popayán, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

 En aplicación de lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, 

convertido en legislación permanente a través de la Ley 2213 de 2022, ADMÍTASE 

el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante, en contra de la Sentencia N° 072 proferida por el Juzgado Tercero 

Laboral del Circuito de Popayán ©, el día 18 de diciembre de 2023, dentro del 

proceso ORDINARIO LABORAL instaurado por DIANA STEPHANIA HURTADO 

JIMÉNEZ contra INTERFÍSICA DEL CAUCA LIMITADA y POSITIVA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS S.A.  

 

 En relación con la solicitud de recepcionar por parte de la segunda instancia, 

del testimonio del “ingeniero que suministró el software que generó los 

inconvenientes que impidieron la facturación”, tema al que hizo alusión al apoderado 

de la parte demandante al fundamentar la alzada, se estima que se trata de una 

petición que debe ser resuelta de manera desfavorable, por una parte, por la 

imprecisión de la solicitud y por otro lado, porque no se cumplen los requisitos 

señalados en el artículo 83 del CPT y de la S.S., en tanto se advierte que frente a la 

decisión de declarar clausurado el debate probatorio en primera instancia, la parte 

activa de la litis no presentó reparo alguno, de ahí que no pueda concluirse que la no 

recepción del pretendido testimonio corresponda a un hecho no atribuible a la parte 

interesada en el mismo.  

 

 Notifíquese esta decisión por estados electrónicos, con inserción de la copia 

de la providencia en el mismo. 
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